
niversidí 
en uso dé la factdtad que le concede el artículo 6 de 
su Ley Orgá^tka y en vista di> qne 

Julia Flores Teoba 
cumplió con los requisitos exigidos por los reglamentos 
correspondientes y fue aprobada en el examen pro
fesional relativo, según acta de fecha veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta y tres, levantada, 
por el Jurado Especial de la Facultad de Derecho 
en esta ciudad, le expide el presente Título pará 
ejercer la profesión de 

Licenciado en Derecho 

Dado en la ciudad de Xíalapa de Enríquez, a 
los veintitrés días del mes de julio de mil novecientos 
ochenta y seis. 
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El Gobernador Consliluclonal, 

Lic. ¿.¡oiífffrrAcoiU^ira^uner. 

El;'EfCtorr4i la Unhersidad^ 

C, P, danos Ma.'wel'A^uirre Guliérrez. | "'A 
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CEDULA 1343528 

™ £ _ R E G , S T R A C O A F O J A S ^ " ' 

MIL CUATROCIENIOS CUARENTA 
DEL LIBRO . 

OE REGISTRO'DE.TITULOS PROFESIONALES Y 
GRADOSA'-
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